
PARAGUAY
NECESITA UNA 
LEY DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LAS MUJERES, 
CONTRA TODA FORMA 
DE VIOLENCIA

@porellaspy 

por ellas 

Unite a la Red de Activistas #PorEllas
Más informes al (0985) 907 645
Seguí y acompañá la campaña usando el hashtag 

Porque la violencia hacia las mujeres está asociada a relaciones desi-
guales de poder que discriminan y la afectan en forma desproporciona-
da. Hablar específicamente de violencia hacia las mujeres es referirse 
a una conducta, en cualquier ámbito, que cause muerte, daño o sufri-
miento físico, sexual, psicológico, patrimonial o económico a éstas por 
el hecho de ser del sexo femenino o de pertenecer a la identidad de gé-
nero femenina.

En el Paraguay se mantiene un doloroso promedio en los casos de femi-
nicidio: “Cada dos semanas una mujer muere a manos de su pareja o ex 
pareja. Los datos estadísticos de la Policía Nacional y del Ministerio de 
la Mujer son contundentes. En el 2015, un total de 23 mujeres murieron 
a manos de sus parejas o ex parejas” (Fuente: editorial del Diario Última 
Hora del 30 de marzo de 2016)
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Feminicidio se refiere a la muerte violenta de las mujeres por razones 
de género. Constituye la forma más extrema de violencia contra la mu-
jer. Ocurre en el ámbito familiar o en el espacio público y puede ser 
perpetrada por particulares o ejecutada o tolerada por agentes del Es-
tado. 

Una vida libre de violencia, es un derecho. Con esta ley lo que se busca 
es garantizarlo para las mujeres. Ésto solo se lograría en la práctica 
adoptando políticas y estrategias para prevenir la violencia hacia las 
mujeres, además de mecanismos de atención, medidas de protección y, 
cuando ocurre la violencia, reparación integral. También establecer 
sanciones para los hechos de violencia, ya sea que éstos ocurran en el 
ámbito público como en el privado. 

Las mujeres suelen ser las víctimas principales de tal violencia, debido 
a la situación de desigualdad y discriminación en que viven. Es un tipo 
de violencia, ya sea física, sexual, psicológica y estructural, ejercida 
contra cualquier persona sobre la base de su sexo o Género y que im-
pacta de manera negativa en su identidad y bienestar social, físico y 
psicológico, se ejecuta tanto en el ámbito público como en el privado. 
De acuerdo a las Naciones Unidas, el término es utilizado “para distin-
guir la violencia común de aquella que se dirige a individuos o grupos 
sobre la base de su género”.

Se aplicará en beneficio de cualquier mujer víctima de violencia, sin 
distinción de edad, identidad sexual o de género, estado familiar, pro-
cedencia rural o urbana, origen étnico, condición económica, naciona-
lidad, religión o creencias, discapacidad física, psíquica o sensorial o 
cualquier causa similar. Ya sea que esta violencia provenga por acción u 
omisión del Estado, de sus agentes o de particulares. 

Violencia Feminicida. Violencia Física. Violencia Psicológica. Violencia 
Sexual. Violencia Contra los Derechos Reproductivos. Violencia Patri-
monial y Económica. Violencia Laboral. Violencia Política. Violencia 
Intrafamiliar o Doméstica. Violencia obstétrica. Violencia Mediática. 
Violencia Telemática. Violencia Simbólica. Violencia Institucional. Vio-
lencia Contra la Dignidad.

... palabras bonitas para las mujeres.

Con la ley de protección integral a las mujeres, no se busca una legis-
lación declarativa, sino una ley con presupuesto, que se mantenga el 
aspecto penal y la protección social. Que se reconozca la violencia de 
género como un problema que debe ser abordado como política públi-
ca en el país.
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